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3.2  ULTIMA EVALUACIÓN INDICE DE TRANSPARENCIA DEPARTAMENTAL – GOBERNACIÓN 

DEL HUILA 2015 - Reporte Abril 2016 

 

Los componentes de evaluación del índice de transparencia son 3: Visibilidad, institucionalidad 

y Control y sanción.  El rango de calificación es de 1 a 100 puntos.  La calificación última 

reportada en el año 2016 con corte a 31 de diciembre de 2015 después de la réplica, fue:  

 

 Visibilidad:  Califica 3 aspectos asociados a: *divulgación de la información pública, 

gestión administrativa, presupuestal y financiera, así como lo relacionado con trámites y 

servicios al ciudadano.  Este este componente en términos generales fue calificado con 

80,9 puntos y el aspecto más bajo calificado fue “Divulgación de la información pública”, 

con 55,1 puntos.  Los otros aspectos superaron los 70 puntos.  Las estrategias de mejora 

para el 2018, se  focalizaron en los temas calificados en 0 o no disponibles y que no han 

sido atendidos: Respecto al Esquema de Publicación de Información, información 

reservada y clasificada, Registro de Activos de Información (estos tres aspectos quedaron 

fortalecidos con la construcción de la Matriz de Gestión Documental integral,  liderada por 

el área de calidad); en la vigencia 2017 se logró la actualización de la Pagina Web. 

 

 Institucionalidad:  Califica 5 aspectos afines a: *política, medidas y estrategias 

anticorrupción; *comportamiento ético (obtuvo la calificación más baja en 41,7) ; *gestión 

de la planeación; *gestión de la contratación (segunda calificación más baja 44,2) y 

*gestión del talento humano.  Este componente institucional fue el calificado más bajo con 

58,9 puntos.  Los items calificados más bajos (desde 0 o ND) en su orden son: 

publicaciones en sitio web, tales Informe de Gestión 2015, información de contratistas, 

Tipo de contrato o de vinculación del personal, asignaciones salariales, Publicidad 

oportuna del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2016, canal de denuncias de 

hechos de corrupción, registros de activos de información e Índice de Información 

Clasificada y Reservada, Publicación de información sobre CTP (Consejos Territoriales 

de Planeación), Coherencia de la información contractual publicada, Avance en 

inscripción de trámites y OPAs en el SUIT (está en 48%), Publicación de información 

sobre tablas y tarifas de trámites, Encuestas de opinión, Existencia de una medida, 

estrategia, lineamientos o políticas  para la declaración y trámites de conflictos de interés, 

Análisis interno-externo sobre la entidad en el PAAC, Riesgo de delitos contra la 

administración pública, Fuentes consultadas para la formulación del PAAC, Cartelera 

Física y medios escritos masivos de publicación del PAAC, Socialización del PAAC ante 

ciudadanos y órganos de control, establecimiento algún mecanismo de seguimiento en el 

código de ética y de un responsable o comité que emita informes sobre el ejercicio de los 

lineamientos éticos, establecimiento de sanciones a quienes entregan información 

confidencial como comportamiento ético, señalamiento una política antifraude y 

antipiratería, conformación de la instancia ética, Coherencia/consistencia de los 

documentos de planeación en temas de víctimas, incluir en el informe de empalme la 

información sobre la gestión efectuada en temas anticorrupción, El POAI cuenta con 

programas o proyectos de inversión en temas de anticorrupción, transparencia, integridad 

y cultura de la legalidad, lineamientos del proceso contractual (elaboración de la matriz 
























































